
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá DC, nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Expediente: 2020-00355 

De acuerdo con lo dispuesto en auto anterior1, así como la solicitud 
elevada por la parte actora2 tendiente a que se requiera al Banco Davivienda 
para que informe el tipo de producto que posee el demandado, de 
conformidad con los artículos 78-10 e inciso 2° del 173 del Código General 
del Proceso, el Despacho resuelve:  

1.- NEGAR la solicitud remitida por el ejecutante, toda vez que no formuló 
derecho de petición previo a deprecar a esta sede judicial la obtención de la 

información que requiere. 

2.- ORDENAR a secretaría, dar cumplimiento al último inciso del auto del 23 
de enero de 20233, esto es, la remisión del asunto a los juzgados de 

ejecución civil del circuito de esta ciudad. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por 
anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 46 

fijado el 10 de abril de 2024 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 

 

 

 

 

 

 
1 Cuaderno 2, archivo 15 
2 Cuaderno 2, archivo 16 
3 Cuaderno 1, archivo 26 



Firmado Por:
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Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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